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La consulta plantea diversas dudas respecto a la aplicación de la Ley 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal  en 
materia de creación y naturaleza de los ficheros del Colegio Oficial consultante. 

 
El criterio sostenido por esta Agencia, acerca de la naturaleza pública o 

privada de los ficheros colegiales, ha sido puesto de manifiesto en diversos 
informes, por todos ellos cabe citar el de 9 de octubre de 2002, en el que se 
señalaba que,  si bien la  Ley Orgánica 15/1999 delimita  en su articulado el 
régimen  de  los  ficheros  de  titularidad  pública  y  privada,  no  establece  un 
concepto de los mismos,  por  lo que la delimitación deberá fundarse en los 
criterios  que  determinan  la  naturaleza  jurídico-pública  o  jurídico-privada  del 
responsable del fichero. Concluía dicho informe que los ficheros de que sean 
responsables los Colegios Profesionales y Consejos Generales, en cuanto se 
relacionen con el  ejercicio por los mismos de sus competencias de derecho 
público  y,  en  consecuencia,  con  la  atribución  a  éstos  de  potestades 
administrativas,  se  encontrarán  sometidos  al  régimen  de  los  ficheros  de 
titularidad  pública.  Señalaba,  asimismo,  que  el  régimen  de  los  ficheros  de 
titularidad privada, sólo será de aplicación, en su caso, a los ficheros creados 
con la única finalidad de llevar a cabo la gestión interna del Colegio o Consejo 
o de adoptar mecanismos que faciliten el desempeño de la profesión colegiada 
cuando su adopción no implique el ejercicio de potestades administrativas ni 
lleve aparejada la existencia de un acto administrativo.

Este  criterio  se  plasmó  en  el  Reglamento  de  desarrollo  de  la  Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que en 
las letras l y m del numero primero de su artículo 5 contempla la definición tanto 
de los ficheros de titularidad privada como pública, disponiendo lo siguiente:

“l.  Ficheros  de  titularidad  privada:  los  ficheros  de  los  que  sean 
responsables las  personas,  empresas o entidades de derecho privado,  con 
independencia de quien ostente la titularidad de su capital o de la procedencia  
de  sus  recursos  económicos,  así  como  los  ficheros  de  los  que  sean 
responsables las corporaciones de derecho público, en cuanto dichos ficheros 
no  se  encuentren  estrictamente  vinculados  al  ejercicio  de  potestades  de  
derecho público que a las mismas atribuye su normativa específica.”

“m.  Ficheros  de  titularidad  pública:  los  ficheros  de  los  que  sean 
responsables los órganos constitucionales o con relevancia constitucional del  
Estado o las instituciones autonómicas con funciones análogas a los mismos,  
las  Administraciones  públicas  territoriales,  así  como  las  entidades  u 
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organismos vinculados o dependientes de las mismas y las Corporaciones de  
derecho público siempre que su finalidad sea el  ejercicio de potestades de  
derecho público.”

Por consiguiente, la creación de los ficheros del Colegio profesional a 
que  se  refiere  la  consulta,  así  como  su  notificación  e  inscripción,  deberá 
adecuarse, según la naturaleza de cada uno de ellos determinada conforme al 
criterio  anteriormente  expuesto,  al  régimen establecido  para  los ficheros de 
titularidad publica en él artículo 20 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999 o al 
contenido en el artículo 25 y siguientes de la misma norma para los ficheros de 
titularidad privada. Así, a título de ejemplo, tendrán carácter público los ficheros 
de profesionales colegiados, los relativos al ejercicio de la potestad disciplinaria 
o el de visados colegiales.

En  lo  que  se  refiere  a  los  ficheros  de  titularidad  pública,  dispone  el 
número primero del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999 que ”La creación, 
modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones públicas sólo  
podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del  Estado o  Diario  oficial  correspondiente.”   El  número  segundo de  dicho 
artículo  concreta  las  indicaciones  que  deberá  contener  la  disposición  de 
creación del fichero.

De la misma manera, el  artículo 52 del  Reglamento de desarrollo de 
dicha ley establece que “La creación, modificación o supresión de los ficheros  
de titularidad pública sólo podrá hacerse por medio de disposición general o  
acuerdo  publicados  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado o  diario  oficial  
correspondiente.”

El artículo 53 del aludido Reglamento regula la forma de creación de los 
ficheros de titularidad pública, estableciendo en su número cuarto una previsión 
específica  para  las  corporaciones  de  derecho  público,  según  la  cual  “La 
creación,  modificación  o  supresión  de  los  ficheros  de  los  que  sean 
responsables  las  corporaciones  de  derecho  público  y  que  se  encuentren 
relacionados con el ejercicio por aquéllas de potestades de derecho público 
deberá efectuarse a través de acuerdo de sus órganos de gobierno, en los 
términos que establezcan sus respectivos Estatutos, debiendo ser igualmente 
objeto  de  publicación  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado o  diario  oficial  
correspondiente.”

En lo que se refiere a la notificación e inscripción de los ficheros de 
titularidad pública, dispone el número primero del artículo 55 del Reglamento 
que “Todo fichero de datos de carácter personal  de titularidad pública será  
notificado  a  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  por  el  órgano  
competente de la Administración responsable del fichero para su inscripción en  
el Registro General de Protección de Datos, en el plazo de treinta días desde 
la  publicación  de  su  norma  o  acuerdo  de  creación  en  el  diario  oficial  
correspondiente.
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En lo que se refiere a los ficheros de titularidad privada, el artículo 25 de 
la  Ley  Orgánica  15/1999  prevé  que  “Podrán  crearse  ficheros  de  titularidad 
privada que contengan datos de carácter personal cuando resulte necesario  
para  el  logro  de  la  actividad  u  objeto  legítimos  de  la  persona,  empresa  o 
entidad  titular  y  se  respeten  las  garantías  que  esta  Ley  establece  para  la  
protección de las personas.” 

En cuanto a su notificación e inscripción, dispone el  artículo 55.2 del 
Reglamento  que  “Los ficheros  de  datos  de  carácter  personal  de  titularidad  
privada serán notificados a la Agencia Española de Protección de Datos por la  
persona o  entidad privada que pretenda crearlos,  con carácter  previo  a  su 
creación.  La notificación deberá indicar  la identificación del  responsable del  
fichero,  la  identificación  del  fichero,  sus  finalidades y los  usos previstos,  el  
sistema de tratamiento empleado en su organización, el colectivo de personas 
sobre  el  que se obtienen los datos,  el  procedimiento  y  procedencia de  los 
datos, las categorías de datos, el servicio o unidad de acceso, la indicación del  
nivel de medidas de seguridad básico, medio o alto exigible, y en su caso, la  
identificación del encargado del tratamiento en donde se encuentre ubicado el  
fichero  y  los  destinatarios  de  cesiones  y  transferencias  internacionales  de 
datos.”
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